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Cerro Colorado, 09 de agoslo de 2023

vtsfos Y cottslDEMND0:

Que, conforme lo establece elaliculo 194 de la Consl¡tución Polit¡ca del Perú, modmcado por las Leyes de Reforma

Const¡tuc¡onal N' 27680 y N' 28607, las Municipalidades Prov¡nc¡ales y D¡str¡tales son los órganos de gobierno local y t¡enen

autonomía política, económica y administral¡va en los asuntos de su competencia; en este sentido, el arlÍculo ll del Título

Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que la aulonom¡a de las mun¡cipalidades radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento iurfdim.

Que, el arliculo 6' de la Ley N' 27972 - Ley orgánica de Munic¡palidades establece que Ia alcaldla es el órgano

eiecutivo del gobierno local. Asimismo, que el alcalde es el representante leg¿l de la municipalidad y su máxima auloridad

adminislraliva.

Que, el inciso 20 del arlículo 20'de la m¡sma Ley señala que es atribución del alcalde delegar sus atribuc¡ones

adminislralivas en el gerente municipal.

Que, el alículo 78'del Oecreto Supremo N.'004-2019-JUS que aprueba el Texto Unim Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, señala que las entidades pueden delegar el ejercic¡o de compet€ncia

conlerida a sus órganos cuando ex¡stan c¡rcunstanc¡as de indole técnica, económ¡ca, social o terr¡lorial que lo hagan

coflveniente.

Oue, el arlículo 85 delDecreto Supremo N.'004-2019-JuS establece que la t¡tularidad y elejercic¡o de mmpetenc¡a

asignada a los órganos adminislralivos se desmncenlran en otros órganos de la ent¡dad. k desconcentración decompetencia

puede ser verticalmmo unalorma organ¡zat¡va de desconcenlración de la compelencia que se establece en atenc¡ón algrado

y línea delórgano que realiza laslunc¡oneside esta manera los órganos de dirección de las entidades se encuenlran liberados

de cualQuier rutinade eiecuc¡ón, de emitir comunicac¡ones ordinarias y de las tareas deformalización de actos administralivos,

con el objeto de que puedan concentrarse en act¡vidades de planeamiento, sup€rvisión, mordinación, control ¡nterno de su

n¡vel y en la evaluación de resultados. A los órganos jerárquicamente dependientes se les transfiere competencia para em¡tir

resoluciones, con el objeto de aprox¡maÍ a los administrados las facultades adm¡nistralivas que conciernan a sus ¡ntereses.

Que, mediante Decrelo de Alcaldía N' 001-2019-MDC, mod¡ficado con Decreto de Alcaldía N" 002-2019-M0CC y

Decreto de Aicaldía N' 009-2023-MDCC se desconcentran y delegan atr¡buciones en Gerenles y Sub Gerentes de la

Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

Oue, mn lalinalidad degaranlizar una gestión elicaz y el¡clenle en la Munic¡pal¡dad Distritalde Cero Colorado que

oplimice el funcionam¡ento de sus órganos y unidades orgánicas procurando br¡ndar mejores serv¡cios a los ciudadanos, se

requiere modificar el Decrelo de Alcaldia N' 001-2019-MDC.

Que, estando a lo expuesto y en eiercicio de las facultades mnferidas po¡ la Const¡luc¡ón Politica del Peú i la r€y

N.'27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: TTOOIFICAR el afticulo pr¡mero del oecreto de Alcaldia N' 001-2019-MDCC que

desconcentra y detega facultadesen elGEREi¡TE iTUNICPAL incorporando los numerales del52 a|57, mnforme alsiguiente

detalle:

Declarar la nulidad de olic¡o de los actos administrativos.

Aprobar reducciones conlorme a la Ley N.' 30225 y su reglamento.

Resolver los contratos suscritos por la Municipalidad, en forma parcial o total, provenientes de los procedim¡enlos

de selección, conforme a la Ley N.'30225 y su reglamenlo.

Evaluar, cal¡ficar y determinar la exislencia de retrasos lustificados para la no aplicac¡ón de penalidades por mora

52.
5J.

54.

55.

oo,

Jt.

confome a la Ley N.'30225 y su reglamento.

Aprobar la eiecución de mayores metrados en obras ejecutadas por administrac¡ón directa.

Aprobar adicionales, reducc¡ones y deductivos en obras ejecutadas por adm¡n¡strac¡ón direcla.
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inricul-o SEGuNDO: itOotFtCAR el artículo cuarto del Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC que

desconcentra y detega facullades en el GERENTE OE AOMII{ISTRACIÓ Y FTNANZAS incorporando los numerales del 4 al 5,

conforme al s¡guiente detalle:

4, Aprobar ad¡cionales, reducc¡ones y deductivos en contrataciones cuyos monlos decontrataciÓn nosuperen las 0ch0

(8) unidades imposit¡vas tributadas, vigentes al momento de la suscripción del conlralo.

S, hésolver los conlratos, órdenes de servicio u órdenes de compra suscritas por la Municipalidad, cuyos montos de

contralación no superen las ocho (8) unidades impos¡livas tribular¡as, v¡gentes al momento de la suscr¡pción del

c¡nralo.

ARTicUto TERCERo: ENCARGAR a ta of¡c¡na de secretaría ceneral la nolificación del presente a la Gerencia

Munic¡pal, Gerenc¡a de Administración F¡nanciera y a todas las Gerencias de la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colofado para

su conocimiento.

ARTICULo CUARTO: ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la lnformación la publicación correspondiente

en el Portal Insliluc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado (wu'v! mdcc oob.0e).
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